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Confianzudo Constancia Secretarial: 
 
 
 
El término de cinco (5) días con que contaba la parte demandante para subsanar la 
demanda, transcurrió durante los días 6, 7, 8, 11 y 12 de julio del 2022. 
 
El 11 de julio del 2022, el apoderado judicial de la parte demandante remitió desde 
el correo electrónico cristianandresguevara@hotmail.com  al correo electrónico del 
Juzgado, escrito de subsanación.  
 

 
Dosquebradas, 21 de julio del 2022. 

 

 
 

JESÚS MARÍA LÓPEZ BOTERO 
Secretario 
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JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO 
Dosquebradas, once (11) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
 
Proceso:  Ordinario Laboral de Primera Instancia  
Radicado: 66170-31-05-001-2022-00068-00 
Demandante: Duverney Bermúdez Londoño   
Demandada: Jhon Alejandro Ocampo García 
Asunto: Admite demanda 

 
 
Teniendo en cuenta que la parte actora, subsano la demanda dentro del término 
legal y como reúne los requisitos exigidos por los artículos 25, y 26 del CPTSS, en 
armonía con lo dispuesto en la Ley 2213 del 2022, el despacho la admitirá y 
dispondrá lo pertinente. 
 
Ahora bien, se ordenará por Secretaría notificar esta providencia a la parte 
demandada en los términos de Ley 2213 del 2022, al correo electrónico denunciado 
en la demanda. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO LABORAL DEL CIRCUITO DE 
DOSQUEBRADAS, RISARALDA  
 
RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda Ordinaria Laboral de Primera Instancia 
instaurada por Duverney Bermudez Londoño en contra de Jhon Alejandro 
Ocampo García  
 
SEGUNDO: NOTIFICAR personalmente este proveído al demandado Jhon 
Alejandro Ocampo Garcia, al correo electrónico reportado en la demanda, 
según lo dispuesto en los artículos 41 del CPT y SS y 8º de la ley 2213 de 2022.  
 
TERCERO: CÓRRASE traslado al accionado del auto admisorio de la demanda. 
Para dar respuesta al libelo introductorio y hacer valer las pruebas en defensa de 
sus intereses, cuenta con el término de diez (10) días hábiles, a partir del acto de 
notificación, advirtiendo que el escrito de contestación debe ser 
remitido directamente al correo electrónico del Juzgado 
(jlabctodosq@cendoj.ramajudicial.gov.co). 
 
CUARTO: REQUERIR al demandado para que de conformidad con lo dispuesto en 
el numeral 2 del parágrafo 1 del artículo 31 del CPLSSS, aporte las pruebas 
documentales pedidas en la contestación de la demanda y los documentos 
relacionados en la demanda, que se encuentren en su poder, so pena de aplicar las 
sanciones procesales pertinentes. 
 
QUINTO: Para facilitar el conocimiento de las actuaciones surgidas en el presente 
proceso, se ordena por Secretaría, realizar los registros y anotaciones en el 
aplicativo JUSTICIAXXI–WEB(TYBA). 
 
 
 
Notifíquese, 
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El Juez  

 
CÉSAR AUGUSTO QUINTERO PIEDRAHITA  
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